
 

 
 

 
COMPROMISO 

ENTREGA DE CERTIFICADO DE ESTUDIOS SECUNDARIOS  
 

 

 

La admisión a la Universidad de Lima por haber aprobado las dos áreas del 
Plan de Estudios del Centro Preuniversitario quedará condicionada a la 
presentación del certificado original de estudios secundarios completo (del 
primer al quinto año) con todas las asignaturas aprobadas.  Dicho documento 
es el único que demuestra la culminación de los estudios secundarios en forma 
satisfactoria. 
 
La recepción del certificado se realizará únicamente en la Dirección del Centro 
de Estudios Preuniversitarios, del 20 al 31 de enero de 2014.  Los 
ingresantes que no lo entreguen en las fechas indicadas perderán los 
derechos de admisión. 
 
 
Declaro conocer los términos del presente documento. 
 
 
 
Apellidos y Nombres del postulante: 
 
 

 
 
 
Fecha: _________________ 
 
 
 

_______________________    ___________________________ 

Firma del postulante  Firma del representante legal 
(padre, madre o apoderado) 

 
       Apellidos: 
 
       Nombres: 
 
       Documento de Identidad: 


